
 
 

 

 
 
 
 

 

H O N O R A B L E  C A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S  

C O M I S I O N  P R I M E R A  C O N S T I T U C I O N A L  
 

  LEGISLATURA 2019 –  2020   
 

 

SESIÓN VIRTUAL  
(Artículo 2 de la Resolución Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 0777 del 06 de abril de 2020) 

 

 

O R D E N  D E L D I A  
 

   

 

Lunes cuatro (04) de mayo de 2020 
 

 

09:00 A.M. 
 

 
 

 

I 
   

Llamado a lista y verificación del quórum 
 
 

II 
 

  Discusión y votación de proyectos en primer debate 
 
 

1. Proyecto de Ley Estatutaria No. 314 de 2019 Cámara – No. 062 de 2019 Senado “Por medio de la cual 

se modifica y adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan disposiciones generales del hábeas 

data con relación a la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 

terceros países y se dictan otras disposiciones”. 
 

Autores: H.R. Juan Carlos Lozada Vargas y los HH.SS. Luis Fernando Velasco Chaves, David Alejandro     
 Barguil Assis, Lidio Arturo García Turbay y Laura Esther Fortich Sánchez. 

Ponentes : HH.RR. Harry Giovanny González García -C-, Cesar Augusto Lorduy Maldonado -C-, Jorge 
Eliecer Tamayo Marulanda, Margarita María Restrepo Arango, José Gustavo Padilla Orozco, Inti Raúl Asprilla 
Reyes y Luis Alberto Albán Urbano. 

Texto aprobado Plenaria de Senado, Gaceta:1190/2019  

Ponencia Primer Debate. Gaceta: 164/2020 
 
 

 

 

III   

Anuncio de proyectos 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 
 
 
 
 

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-04/PONENCIA%20PARA%20PRIMER%20DEBATE%20HABEAS%20DATA%20%20PL%20314%20DE%202019%20C%C3%81MARA.pdf


 
 
 

IV 
 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 

 

 

 

 

  El Presidente,      La Vicepresidenta, 
 

  Juan Carlos Lozada Vargas   Adriana Magali Matiz Vargas 

 

 
 
  La Secretaria,     La Subsecretaria, 
 

  Amparo Yaneth Calderón Perdomo  Dora Sonia Cortes Castillo 
 

 

 

 

 

 

 

Notas:  
 
El correspondiente ID para ingresar a la sesión se remitirá por correo electrónico a los Honorables 
Representantes.  

 

 

 
Los siguientes correos disponibles para el trámite Legislativo: 

 

• Para proposiciones a los articulados de los proyectos de ley:  

Proposicionescomisionprimera@gmail.com  

 

• Para impedimentos a los proyectos de ley:  

impedimentoscomisionprimera@gmail.com  

 

• Para radicación de constancias de los Honorables Representantes:  

constanciascomisionprimera@gmail.com 

 

• Para proposiciones de debates de control político, solicitud de audiencias públicas y ponencias para 
primer y segundo debate:  

comision.primera@camara.gov.co 
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